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Calarcá, Quindío, noviembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Radicado: 631304003001-2022-00250-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0980 bis 
 
 
Inscrito el embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-
40542645 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur 
(núm. 18 exp.), se dispone su SECUESTRO, diligencia para cuya práctica, en 
atención al art. 38 del C.G.P. se COMISIONA al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. - REPARTO a quien se confieren las facultades para sub 
comisionar, designar secuestre y fijarle honorarios.  
 
Por secretaría LÍBRESE el respectivo despacho comisorio con los anexos 
correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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